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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-35749385-APN-DAFI#PNA. Convenio Interadministrativo: PNA - TANDANOR
S.A.C.I.

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-35749385-APN-DAFI#PNA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la contratación para ejecutar los trabajos de reparación,
modernización y actualización tecnológica del Guardacostas PNA GC – 26 “THOMPSON”, atento a la
solicitud de la DIRECCIÓN DEL MATERIAL de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa Interadministrativa,
contemplada en el artículo 25, incido d), apartado 8 del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios y en el artículo 22 del
Reglamento del citado Régimen aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas
complementarias.

Que la firma TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I. y N. – TANDANOR S.A.C.I. y N.
presupuestó los trabajos a contratar para la reparación, modernización y actualización tecnológica del
Guardacostas PNA GC 26 -  “THOMPSON”, en la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHO ($ 95.897.008).

Que la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA informó que se cuenta con los créditos presupuestarios para
atender el gasto que demande la presente medida.

Que el titular de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y de TALLERES NAVALES DÁRSENA
NORTE S.A.C.I. y N. – TANDANOR S.A.C.I. y N. consensuaron y suscribieron el Convenio
Interadministrativo para ejecutar los trabajos de reparación, modernización y actualización tecnológica del
Guardacostas PNA GC – 26 “THOMPSON”, “ad referéndum” de su aprobación por el señor Jefe de
Gabinete de Ministros.

Que en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde en esta instancia aprobar el referido Convenio
Interadministrativo.

Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría Jurídica de la PREFECTURA NAVAL
ARGENTINA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE
SEGURIDAD.



Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100  incisos 1 y 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus
modificatorias, aprobado por el Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios y el artículo 9°, incisos d) y e), y
su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el
Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Interadministrativo celebrado entre la PREFECTURA NAVAL
ARGENTINA y TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I. y N. – TANDANOR S.A.C.I. y N.
para ejecutar los trabajos de reparación, modernización y actualización tecnológica del Guardacostas PNA
GC – 26 “THOMPSON” que como ANEXO (IF-2018-50912898-APN-PNA#MSG) forma parte integrante
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, el que asciende a la suma
de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHO ($
95.897.008), será imputado a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE
SEGURIDAD, Subjurisdicción 41.06 – PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA a emitir la Orden de Compra
correspondiente. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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